
Sr. Don Juan Fernando López Aguilar

Ministro de Justicia

c/ San Bernardo, 45

28015 Madrid

Madrid, 16 de febrero de 2006

Sr. Ministro:
Las Asociaciones firmantes le dirigimos el presente escrito con el fin de instarle a promover por los cauces legalmente previstos la sucinta y puntual reforma que la vigente Ley de Enjuiciamiento Criminal precisa con urgencia, vista la forma sumamente insegura y conflictiva en que en demasiados Juzgados se está poniendo en práctica la aplicación de los artículos que se mencionan en relación con los procesos afectos a la temática jurídica de la violencia de género.

Remitimos la siguiente propuesta entiendo que la modificación realizada en su momento en las normas procesales con ocasión de la aprobación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de 2004 contra la Violencia de Género, no se tuvo en cuenta por parte de ninguna de las instituciones, ni agentes con alguna participación en el proceso de la elaboración de la norma, el efecto que podría causar en las mujeres víctimas de violencia de genero, el tenor literal de los artículos 416 y 418 de la LECrim, sobre los que pretendemos la modificación.
La practica forense diaria va demandando los necesarios cambios para adecuar normas procesales de finales del siglo XIX, a las nuevas normas para obtener la imprescindible coherencia social y congruencia procesal. 
No obstante de la propuesta que realizamos, lo mas importante es el objetivo que pretende y sobre el que hemos querido llamar su atención en la fundamentación del escrito, consistente en no someter a las mujeres víctimas de la violencia de genero a una victimizacion secundaria en la sede judicial, por lo que será de adecuada cualquier formula de modificación que asegure el objetivo propuesto.

Acompañamos la propuesta de textos enmendantes y su justificación tanto en términos jurídicos como de soporte social.
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